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Apellido y Nombre D.N.I MONTO
1 Acosta, Ramiro Nicolás 39.894.741 $ 28.000,00
2 Albornos, Celeste Oriana 40.911.985 $ 28.000,00
3 Alarcon, Elba Noemí 26.950.651 $ 56.000,00
4 Arce Loaiza, Oscar Manuel 29.737.975 $ 56.000,00
5 Arias, Lorena de los Ángeles 35.477.220 $ 56.000,00
6 Bautista, Carina Gloria 34.278.919 $ 32.000,00
7 Bonini, Ignacio Esteban 35.048,402 $ 28.000,00
8 Cappai, Cristhian Mauricio 33.755.752 $ 28.000,00
.9 Castro, Claudia Alejandra 24.888.561 $ 56.000,00

10 Cepeda, Gastón Jonatán 35.482.107 $ 56.000,00
11 Cordoba, Nadia Belén 39.399.468 $ 28.000,00
12 Cuellar, Ernilse Soledad 36.047.746 $ 28.000,00
13 Estrada, Emiíse Eugenia 29.73S.740 $ 28.000,00
14 Flores, Cintia Gabriela. 29.337.376 $ 28.000,00
15 Gabriz, Hugo 27.764.915 $ 56.000,00
16 González, ¡Vlaria Posa 29.33b.017 $ 28.000,00
17 jerez, Leguizamón, Maria Eugenia 35.264.556 $ 28.000,00
1» Lamas, Malvina Matilde 30,080.520 $ 32.000,00
19 Lizarraga, Debor? Alejandra 35.2.82.581 $ 32.000,00
20 Lizarraga; Decora Alejandra 35.282.581 $ 28.000,00
21 Llanos, Marcelo Nicolás 29.225.970 $ 28.000,00
22 López, Moerni EÜsabsth 31.545.153 $ 56.000,00
23 López, Silvia Valeria 31.194.127 $ 28.000,00
2* López, Di<?f;c Ariel 31.922.213 $ 28.000,00
25 Ochoa, Gonzalo Sebastián 34.244.067 $ 56.000,00
2e Peñaranda, ¡van Ignacio 35.802.701 $ 28.000,00
27 Perey/a, Mcctor Ornar 3?..54S.y33 $ 28.000,00
2B Prírer., Nicolás Alejandro 36.345.500 $ 28.000,00
29 Rivarp+tTTSaícecf^TSS^cio Jesús 37.722.ii.10 $ 80.000,00
30 fyzíapguez, Gerardo ivŝ n 29.645.289 f'Ts&opo.oo
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31 Storni Leonard Julieta 39.061.709 $ 28.000,00
32 Subelza, Adriana Noemí 35.049.625 $ 28.000,00
33 Tolaba, Macarena Judith 36.804.987 $ 28.000,00
34 Torres, Sergio Marcelo 31.036.749 $ 56.000,00
35 Vargas, Maria Elena 25.800.636 $ 28.000,00
36 Velazco Saavedra, Claudia Elisabeth 30.670.208 $ 28.000,00
37 Zulca, Cinthia Macarena 38.210.763, $ 28.000,00-
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Entre la Provincia de Salta, representada en eisfé'^ácf6::'"0br''''er' 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señor.á t e f . Ü . . ' ¿ 9. . .................. , C.U.I.T. N° &%{ - . <?
con domicilio en calle ........................  N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N’ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

R IÑ A  F C 1 t> & 3 fe lf i^ E S  
Programa iM íís  Y DejEretos 

Secretarte Graj I*  Opfasn'.acHVi
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA. ^  \uv¡c^
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ?¿ días del mes 
de ' de 2.020.
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1 5 5  a n ex o  i -
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO

(Expte. N° 155-____________ * /20 ^
'• . T f |\ t

Entre la Provincia de Salta, representada^ eti éste acto por "el^  
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo' Córdova Murga, coñ 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, pojr una . parte; y por la otra el 
señor.Le Jts :1 z ... . . M f e r . . . . . C.U.I.T. N°
con domicilio en calle Ma*u&lat..<aocrrfi$........... N° m
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a Ios3o días del mes 
de dto&rtUv de 2.020.
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155 1  ANEXO I *
^  CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO -oM

(Expte. N° 155-_______________ 720

Entre la Provincia de Salta, representada' en este acto-por-él 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por .una parte; y por la otra el
señorA..&.W^..^f>^..fi\?;r:?Ha..,................... . C.U.I.T. N°
con domicilio en calle ......................................................... N° ?.3í?...,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente tforftrato. ¿

RIÑ A K j  d e  t o r r e s  
Program ares V Deeretos 

Secroiarls Gral rie I» íoberr.aow *
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 ^  
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.
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SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un misrro 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a lú íT T ^ s  del mes 
de ViCiir^1̂  de 2.020.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

(Expte._N_° 1 55-_______________ ¿ 2 0  2^ ^ * ’
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Entre la Provincia de Salta, representada^eni -ésíér-acto’-ptof^xdsassa 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
s e ñ o r . ...... , C.U.I.T. N° 2
con domicilio en calie13ufeAopX..P/é.?rí...Q’. ................................. N° -éiHfk,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N' 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

O
SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

* \

RIÑA R, 
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los¿*& días del mes
deÜxcj¡e\A'oc'€. de 2.020. —
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155 CONTRATO DE lu ia u u n  Dfc SERVICIO- , 3 
(Expte. N° 1 55-_______________ /20 h

Entre la Provincia de Salta, representada en.. este—actov-~p'or el
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el 
señora. . .4rf..\?A.A' Vi f t ) C. U. I . T .  N ° ¿

celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N” 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
m ensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

con domicilio en calle .............. N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y formalización del presente contrato.



ír re

K _ £ L
%h>'ASEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA: .... vj.

El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y ^  
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a lo > 3 ^ fas del mes 
de 'í>>'demW'e de 2.020. / A

155

. ' l i o

Dr.
. Secratart ‘ MWatertoda 

Gcb. tía
. CORDOva '  ̂<{e Deportas ŷnifno y Deportes
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ANEXO I

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO
(Expte. N° 155-_______________ ¿20 * j ^ ASíllô _ _. •.•w7',.r/.í<-S. oNOteÑi'fc

I *  * (• ' • « ■ .^ ¡ • m p . l lu r i t e a l )
i . * ■ " ■.

Entre la Provincia de Salta, representada~eñ este acto poY~ef 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
s e ñ o r . . ..........., C.U.I.T. N°
con domicilio en calle .Triare?........... N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 16.000 (Pesos dieciseis mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del present^e^ntrato.

li s  c o k  f'
r iñ a  r . d e  .
Programa Layes 

Secretar!» Gral rte f
*R E S  

' Deereto* 
Oobetrjüón 

\



155
SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de ta 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2^días del mes 
de ¡dixacnnbot.. de 2.020.

,)/  ^  t'CLIO  
ll
U...Z5L.

%  

1
í®iy

B o u  K x  CcrÍA Q

•VA portes
Gob. de la Pir»v(nd?^e



r  *
V. ••...........¿/y,, \

155 ANEXO I 
CONTRATO DE LOCAOCÍN DE 

(Expte. N° 155- /
ÉRVtCtO
I2 Q  >,

?.» r.n fcf*

Entre la Provincia de Salta, representada en- esté acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el 
s e ñ o r . . .-'.0.i . .X c u ^ / C ..£ ^ i < 2 C . U . I . T .  U°2Q- .5 5 c f c .8
con domicilio en calle ..^b.r^!v^rr.L..^G.r.O.?AO..........................  N° ¿>CS.,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL tüCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Déportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

RIÑ A R . D E Í 
Programa Laye* Y Oesrejfos 

Sccrciarie Gral delr C-oberfadón
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN np DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia.a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los >  días del mes 
de e.Ae^o de 2.020.
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155 ANEXO I /  uta x. ,o
CONTRATO DE LOCACIGÍN-DE S E iS f lT O f ..... / 5'3 $ ‘

(Expte. N° 155- ^  ......." "ÁOüoToñ r . íUocoRREsPdÑófefjilt ? ■: 
( F 3 4 0  y/o  F s^ m p iM a  c is c « l )  f c . ;

,T O ^ r
Entre la Provincia de Salta, representada eñ~este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, POf una parte; y por la otra el 
s e ñ o r C . U . I . T .  N° 
con domicilio en calle N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce 
mil.), mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la 

presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de 
bonificaciones ni adicionales, efectuándose las retenciones qEie por 
ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le^corresponda por la
celebración y formalización del presente contrato: ^

R IÑ A  R . D |
Programa Ley 

gpprpíari.e Gral I”
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SEXTA - INEXISTENCIA PE RELACIÓN DE DEPENDFNCIA ,
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

155 ■

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ¿o días del mes
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO ....................
(Expte. N° 155-_______________ /20 ;i - , r  - >tvi

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el

C.U.I.T. N° 2Í-2H.S&&564.-.6
con domicilio en calle .Jlad¿.p£nden.cÁ*?...................................  N° Z52>.,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y formalización del presente corftrafk).

Secrc:

RIÑ A R . DE
P ro g ram a Layes» ueereios 
votarte Gral 061' 0-obemac.ón



SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
E! presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y' 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2-2 días del mes
de T ),ü  t¿.nn hzóe. 2.020.

155
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1 5 5  ANEXO 1 ' .%  
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO p i  D i^ »  

(Expte. N° 1 55-_______________ /20 ___
• :r ' ' '1,,.^:."wñSÍE!?í

’• tr.tcaUa r iynl)

Entre la Provincia de Salta. representá^ ^ e^ é^ e^ aeto^ Q i^ l^  
Secretario de Deportes, Señor Ángel MarcéTcT Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINQA, / por / yna parte; y por la otra el 
señor...Ckf.cdt?.. y b .JJw n .. . .J ó o 3 M < > C.U.I.T. N0<2?.-.3.5,.̂ ñZ .'iQÍ-.9. 
con domicilio en calle . J ai . . .Aotáti .o. . . Cn ° ..6■■■■,
de la Ciudad de Salta, eri adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
m ensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

ZA

RIN A  FU DE T O R R E S  
Programa Layes V Besretos

Secroíarie-G*! t*  1" Aobernsaon
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir' por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a l^ ?0> has de! mes 
de V  tupan/Cde2*Q?n '  \

0 / 7

f/& FÜÜO -í'Ŝ
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO 02-60.3cSt 

(Expte. N° 155-______________ 720 ....... ..Z2«L«3 ___
; ---------[ " A l  n , o I o "  h f i v ' u O  C r . í Í L p t W j S W E j :

" J  *-^]Q e \  |  ( i < K 0  w/u ( i t.-.iMpilla Fis>. i\ )

[¡41 ̂  —jujapEEntre la Provincia de Salta, representada ^ r i^ ftta c ío ~  por el
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señor.... .Qo/.dteba, . .Uucila. . . (tn............. , C.U.1 .T. N° - a . í k{a& .*
con domicilio en calle MCras........ N° ,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presen^sontrato.
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ZZ, días del mes 
de D.ae/vik re de 2.020.
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155 ANEXO I
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO 

(Exote. N° 155-___________  720

Entre la Provincia de Salta. representaqji--~en.• -‘eéte:_acto' ' J t / j  
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdovah/^  
domicilio en Av. Entre Rios 1550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
s e ñ o r . . ............ , C.U.I.T. N° .G
con domicilio en calle N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones: v

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N' 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2a. días del mes 
de d de 2.020.

....

"V4 RGeL^RpÓVA seoBt&tnD-dB Deportes 
Mlntatert# de Turismo y Deportes Gob. de la Pffrvircin rfo

RIN A R, D E T O R R E S  
Programa Lsyes Y Díeretos 

Secretaria Gra| rfe h Gíperr.aciAn
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155 ANEXO I .....
CONTRATO PE LOCACIÓN DE SERVICIO.... ¿ l OZDOl L

(Expte. N° 1 55-_______________ /20 p
- á'sToTTüTf.TTft T 

• .. * ( ■ ----fe
Entre la Provincia de Salta. representad^^ÉLC-rí^
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el 
señor. . . 5.caib.e.. . £u«^c ( v^. C . U. I . T .  N°2?.-.2 $ .I.3.B. JMo-.O 
con domicilio en calle .Oí'..STaY¡£r\9. r X?> r - J p . N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SECUNPA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presen^e^ontrato.

R IN A R , t íé 'T O R R fE S
Programa Layes V Decretos

Secretaria Gral jl6 1-  Colfarr.gáán
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y ^ ^ ' : 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal rin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los^2~dta$ del rres 
de de 2.020.

/ ~ s )
Dr. MfrRCÉLp C0 RDOVA Secretadajw'Úeportes 

Ministerio de Turismo y Departe; Goto, de la Provincia ríe

RIÑ A R j  D E T O R R E S  
Programa layes Y Beeretos 

Secretaria Gral rts !<• Coberr.aciiSn



1 5 5  ANEXO I
CONTRATO DE LOCACIÓN- 

(Expte. N° 155-

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
s e ñ o r . ...... , C.U.I.T. N° 27-.
con domicilio en calle N° Z fy .. ,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N' 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

/ - v/'J»

■?>

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presen)f£"bentrato.

E8C0TO
RIÑ A  R . DE T G R R E 5  
Programa Leye > Y Deertjtos 

Secretaría Gral n j  h  O o b s ^ r .a c t f n
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Este comprnhanle debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
impuesto (RG. 6/1999). 
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA- %>
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes.fDel Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente ‘ de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 21 días del mes 
de bvoem^ícde 2.020.

3VA
__  __b rtas

MWatarto de TQrfwfio y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta

RIÑ A R. DE TO RRE 
P-ograms Laye > Y Dee 

Secretaria Gral rft I" Cvc'be(r.aci<l|n
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1 t i ;  ANEXO I " i ^
® ^  ^  CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO l

(Expte. N° 1 55-________________ÍW "■KZ "fr.Utry-/-

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA^ por . una parte; y por la otra el
señor.........G ?Q b .fi¿ :.../zU 6& :......  ............ . C.U.LT. N0 & . 2,}{hGc(3.L$.
con domicilio en calle ................. N° .......... .
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver e,ste contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente^ooitrato.

R IÑ A  a
Programa

Secretan» G r I

R E S  
.ayes Y Qéeretos 
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir'por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismc 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los3t?días del mes 
de de 2.020.

k . .2 L .J
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. s™Ministerio_
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Programa Leyes Y Derfetos 

Sf croiarie Gral pe l~ Gpqerr.ariAT
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155 ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACIÓN DE 

(Expte. N° 155-
yijtir
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
s e ñ o r . . .................., C.U.I.T. N ° 3 : - 3 1 3 : - . .Q-
con domicilio en calle s .................... n°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N”
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programé.
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

R IÑ A  R . D
Programa La]

Secretaría Gral
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de Ja 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un misno 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes 
de 2.020. —

Ministerio de Tuffímo y Deportes 
Gob. <Jt la Provine1.? el®

RIÑ A R, q T T O R R E S  
Programe Leles Y Oeareios 
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por , una parte; y por la otra el
señor.7teí£t. . O p » ........, C.U.I.T. N ° -3? : . •  55 G. 2.
con dóm¡cilio en calle .¿£>.. . . f e í .....................................  N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021.  que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le* sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos Catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

R IÑ A  a  DI
Programa Leyj

Secretaria Gral
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‘¿P/rSEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DF DEPENOFNriA-
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y ^  
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, aAtisSs  días del mes 
deíiJOGvv\bi€ de 2.020.
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155 ANEXO I , o
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO 

(Expte. N° 155-__________ X  720

1  i. . ' i  .fV- i

Entre la Provincia de Salta, representada en este /acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, Po ri_, una parte; y por la otra el
señora ...........v/hriíÁ. . ../IaU.-Vu. . . J Ía h Ale.. . . . j  C.U.I.T. N°
con domicilio en calle ......  N°
de la Ciudad de Saltai en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N’ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 16.000 (Pesos diesciseis mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del prese^í^contrato.

RIÑ A R . C E  T O R C E S  
Programa Lares Y Decretos 

Secrctaris Gral pe l~ PoUerr.ación
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y^: 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta,^rfc>s~2̂ \días del mes 
de de 2.020.

yí.l j. ti?
áse:«//■-

d#Turlsmoy°D̂ ortes oob. as la Provine!»; o» Salí,-»



1 55 ANEXO I , ~
CONTRATO DE LOCACIÓN DÉ SERVICIO . "7 T V  

(Expte. N° 155- / ¿ 0 [ - /  *

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de-Salta,-en-delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra $\¿
señor?... 'Li.z^cr.o.Q^.. .x>.e)oCr.s?.. A .......... C.U.I.T. N ° 3.?.2&2£M .-..4-
con domicilio en calle N° ..TT......
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 16.000 (Pesos dieciséis mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente/coKtrato./

R IÑ A  a  c
Programa La

Secretar!» Gral r i6 I -  Gobernación

ES C
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA-
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 yv 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a l&s"^>días del mes 
de Diae^nbvc de 2.020.

L  i T > e b cxc3

T>roI r 3S‘23'¿S3 1 Dr. MARttH^rtORDOVA 
Secretario do Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la ^  "  ■

R IÑ A  R ÍD g J P O H R E S  
Programa R ife s  Y Deeretos 

Secretan» G®l ríe \ ”  Cfcberr.acirtn



155 ANEXO l 
CONTRATO DE LOCACIÓN

(Expte. N° 155- /
/  1 '' ■ >.¡>.**\ •.

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el$ 
señora...Lizácc.^.3...T>ei?o.<3......A ...... 3 C.U.I.T. N° ¿i-..2>.s 232.^3 J-..íl
eon domicilio en calle N° . . . 77. . . ,  

de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ERA-O BIETO :
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presare contrato.

R IÑ A  R . I
Programa L - . - -  ,

Secrolarií Gral Je I ’  Gobernación
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:

*9̂

l a  <9  -
AtEl presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 ^ s s s sá ^  

cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta,^a-fós"BQdías del mes 
de T)i(j¡efY>bf£,de 2.020.

ZS'u'TSCfí

•£níI--3 s z3 Z 3 S 1
f S m s m m A

Dr. MARCELO CORDOVA  
Secretario da Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
G ob.de la Provincia rt® sr
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Ríos 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el 
señor, C.U.I.T. N° S
con domicilio en calle .A-V.fc-.Y.^A£..4r!9......... N° ^=>H,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

/■N

R IÑ A  R L O E  T O R R E S
Programan-ayes V decretos

Secretan» Gi^l I' (jobefr.arión



SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

155 / / a  FOLIO

L ..£ 5 ..,J

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, A  los S  del mes 
de í»¿«^ > ^ de 2.020.

P-

t

Ór. MARÜBXycORDOVA 
Secretario d»'Deportas 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gflb. de la Provlnd51 «la Salta
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ANEXO I 1 :W #  (

CONTRATO DE LOCACIÓN/DE SERVICIO 5
(Expte. N° 155- /  A ? t í  / )  ^ 7

Entre la Provincia de Salta, representada e^gste.'''acto por -el - 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una , parte; y por la otra el
s e ñ o r . . ............... , C.U.I.T. N° 3A5H545.3..->.
con domicilio en calle ............. . ÍSvdf»..................................................  N °4 ^ ¿ .,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del present^contrato.

R IÑ A  R .
Programe Ley

Secretarte Gral rt

bRRSs 
, y Decretos I- C-obáT-aciiV'
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA: ^
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 ^  
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a Ja s ^ id ía s  del mes 
de ó¡c¿fcT\\)fe de 2.020.

Notro* €U5&WVVa López 
Drtl 34 5*15453 • i iMMa'

D r . M ARCELO CORCOVA  
Seontario <!• Ospw tec 

M tnM ari» á *  Tuitemg y Deporte? 
Gob. d e l*  '*■ *  ' •



155 ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACIÓN 

(Exote. N° 155-_________

Entre la Provincia de Salta, representada en esté acto por- el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señor........................................................................ t C.U.I.T. N°
con domicilio en calle ...... ....................................................................... N° .J35S..,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellosaue le corresponda por la
celebración y formalización del presente oonfKato.

R IÑ A  a  D á T O R R f ifS
Programa Leyq's Y Dcer^tos

Secretaria Gral <<( I-
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
redamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales, en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a lo§ ¿ lid ia s  del mes 
de J}.c;embr3 de 2.02 0.

,-P 'V

•-vi*’

L ó p e .2 .  i b e r i a  

31
D eportes*

qÍ? * ? 3 y DeportesQob. d. hi



CONTRATO DE LOCACIÓN DE SÉRVICIO r ' /  ' ( 
(Expte. N° 1 55-_______________ ¿20 -

• ‘%Vfp\1íí'
Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA^ por unaJ  «parte; y por la ,x>tra , el
s e ñ o r . . ......... , CU .I.T . N
con domicilio eríceme N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ERA-OBIETO :
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N* 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por lo s . servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y formalización del presenta^ontrato.

Secretan» Gral r e  ■ ^
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA: ^ â ÍW
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y  
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales.en los lugares que se indican'en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a lo>4ÉLdías del mes 
de ^raeryére de 2.020.
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Entre la Provincia de Salta, representada en 'este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señor. .O c.w iS ¡ ¡ttcxz&hz. ¿o ......... , C.U.I.T. N0"??. - .•■?%S ¡ .. -. H
con domicilio en calle N° .......... ,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretajia de 
Deportes.

SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y fornialización del presenf^contrato.

t-fORFfeS 
Programa Lates V Decreto» 

Secretarte Gral f e  I- Poüfwr.aaón
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ^o^Lías- l̂el mes 
.de de 2.020.

“fc^eaolCORDOVA 
P*P0rtea
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO 

(Expte. N° 155- 726 T
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el 
señor.^.«^<^.c^.^..T^.f^.77Í^'í^.9,<?.1 C.U.I.T.
con domicilio en calle .................................  N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los. servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y formalización del presante contrato.

R IÑ A  R . Q E  T O R R E S
Programa Ltfj'ss Y Dcj^retos

Secretaria Gral fte I" C-oberr.ación
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L a . , )6 5  '  V 2 3 - ......................SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a losZ£_días del mes 
de 'b'-oo^Tede 2.020.
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1 5 ANEXO I 
CONTRATO DE LOCACIÓN D 

(Expte. N° 155-___________

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por , una« parte; y por la otra el
señor...... (F.^e^A^exi<o.í...C/.^ar............. , C.U.I.T. N°
con domicilio en calle ................. N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presentj^contrato.

r i n a r . d i
P r o g r a m a  L a ysecretarte Gral
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA: .......
----------------------El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 

cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.
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Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los^ -d ías del mes 
de w\efO de 2.020. "
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO-
(Exote. N° 155-_____________ 720 ....... .................................. ¡

. - ■ • • -• *"■ ? T , r  * i r‘i i il ?. f " M

155 ANEXO I '

....... j"?')î ?;SÍ:V¿lO"tíÍTÍr
* • ? »f> f | ' ' (• ¿‘,ki y/ T ¿t .rup'lh Fiscal) v * *'.;**• ' „„„__ , ------
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Entre la Provincia de Salta, rep re sentad á~;~én ~ e s t e acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por  ̂ una parte; y por la otra el
s e ñ o r . / ' ? i : í .lT ./ Y J . < r p . ^ / . . . á . : f r « . ..........., C.U.I.T. N° .7*./.< ??... Q.
con domicilio en calle ............................  N° Al.C.<e,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SECUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ’

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalizacíón del presente contrato.
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>EXT^T- INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

*
SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejempiafes—de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de S a l t a , d í a ^ s  del mes 
de de 2.020.
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO - 3^— 
(Expte. N° 155-___________

Entre la Provincia de Salta. representai<á¿cení-%§fé^átS(Owpor el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 5 SO de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por, una parte; y por la otra el 
se ño r... L . .fc&Of.Sl?.. .feal $.. ’}¿gc cp,t C.U.I.T. N° 2Í. -
con domicilio en calle ............................................................................. N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las,tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 40.000 (Pesos cuarenta mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y formalización del presentej:ontrato.
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCAbOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta^^os-á^L días del mes 
de k (vt;<«bv* de 2.020.
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ANEXO I
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO

(Expte. N° 155-____________ __/2Q  ©2_o¿. toT-A.

Entre la Provincia de Salta, representada^ ¿en ? este acto- por ei. 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcefó^órdóyá^^ 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otrs el
señor, ?$ ¿ *-v. ...................... . C.U.I.T. N 0 í'.Y-T . I
con domicilio en calle fcW. .. hura..................... . N° /Wr...,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la
celebración y formalización del presente-contrato.
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA.
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -lURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 22- días del mes 

, de (e- de 2.020.
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO ,crLr< n^ V ‘ 

(Exote. N° 155-____________ ¡ 7 2 0  ,<.......

Entre la Provincia de Salta. rep resen tad a i^ fe^ tss^ ^ TSfff"e l 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señor. . . . ¥ . ............. , C.U.I.T. N ° ^ . - . .^ .Q p .-2-.
con domicilio en calle ...................................  N° CÍ2Q .,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente/£ofrtrato.

RIÑA R. D H T O R R E S
Programa leyifs Y Desoíos

Secretaríe Gral rte I* Gobernación
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera,corresponderás y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los^o~4ías del mes 
de b\G©Yv\ote de 2.020.

ó  5  . J j  .....

-TjoW^o, Skrn>' 
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i Deportes 
Ministerio de Tunamo y Deporte? 

Gob. 4a la Pro\

RIÑ A a  D S T O R R J S  
Programa Leyes Y Deoreíos 

Secretarte Gral d* I-’  Gobetr.aciAn  ̂ _



N I

' 5  5  ANEXO I ^  '
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO ^

(Expte. N° 155-_______________ ¿20 _  -■ rr , mt ?»:* *V‘ í ‘r: '• • r  r
, * .  . . .  .

Entre la Provincia de Salta, representada1 • en este acto por éí 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
s e ñ o r . . . E V7A\.ftRiZ.VAWl.. . . ÍYfiEHl........, C.U.I.T. N°
con domicilio en calle .TJ£...£N.?iA.4c;..r[.OJf?lwQ............................  N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N“ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

r i n a r .
Programa Uy î 

Secrolaríe Gml rt
S

s Y Deojbtos > I' (■'flbflfr.nríín
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L> 6 7  4SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a t i  fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los $4  días deíl mes 
deDiaembre. de 2.020.

z z U ¿ / ¿ o ¿ o
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CONTRATO DE LOCACIÓN DESERVICIO / V 

(Expte. N° 155- /  /20 ~ r
. v •s.>. - í"- -

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por. la otra el
s e ñ o r . ..........., C.U.I.T. N°r$ .
con domicilio en calle ........ N° .3 . . . . ,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente ^Gfr^ato.

I ES C¿>P>!A 
i--------

r i ñ a  r , D é 'l 'o R R f s
Programa Leyfs Y De tratos 

SwowítoGral
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_________________________ _________ V/'í?, >v9'r
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251
SEXTA ~ INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:

cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a :al fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los ¿Odias del mes 
d e ^ c j^ ^ d e  2.020.

'̂sW>*v
___ VA, Deportes 

MlnMerio de Turtámo y Oeorttes
Geb, úe la Provincia de Snfft*



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor. Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señorTfiiT^,Ss5^'*^..B$rCí4?>................... , C.U.I.T. N°
con domicilio en calle . .*$?.29.^..K?..£-r>j. . N° .'Ac-'B,
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIM ERA-O BIETO :
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N" 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 28.000 (Pesos veintiocho mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del pccscntê a rr lrrato:

R IÑ A  R .
Programa Ley

Secretaria Gral
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 125 í y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes

dícî crnbfe. de 2.020.

•tbtn&S rrvt¿
b

Dr. MM«2EtOCOROOVA Secretarte de Deportes 
Ministerio da Turismo y Deportes 

Gob. de la ProvtrKt*

RIÑ A R . Di
Programa Ley 

Secretaria Gral ri
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ANEXO 1

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVttlO 
(Exote. N° 1 55- l/W
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el
señor..S/.o.c.^o^.,.^Vr>r.'.v¡..£.) co.v*............. , C.U.I.T. N ° ^ Sr.W.-..c.-t
con domicilio en calle .....................................  N°
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘ 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente ce la 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a !a 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencicso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los íugares que se indican =n el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un rrismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 2:2 días del mes 
de D ic  ' bre de 2.020.

s i  V/ĉ rgc-3S 

J2*s e co  £-3(0 COROOVA  
Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provínola de Salta
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ANEXO 1 
CONTRATO DE LOCACIÓN

(Expte. N° 155- / ------- ---------
/  íáffii'UC ’i f'* /  (t '*¡0 y/o f s»a>Pf.nia fe!
u "“ ;%• ' te?íK5T----------

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; _ y por la otra el 
señorA. xsU&ut. . .V'.., C.U.I.T. N° 73.M*£&.*£#...
con domicilio en calle nr?3#í&73í>... Afc».‘d£ ..............................  N° .Ú'f.%
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N‘
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo la Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrero 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

Programa Ley ¡s Y Deeretos 
Secretarte Gral r 5 b Ooberr,arión
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W>&3X.>-SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de ia 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

FCLSO

15..J

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que- pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a ios 2 >’días del mes
deD\G£i'i/?ifc de 2.020. ^
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por eí 
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio én Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra e! 
señor. . . , C.U.I.T. 
con domicilio en calle / A.N*3 ? - . ^ 0 
de la Ciudad de Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de servicios de acuerdo 
las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa 
Colonia de Vacaciones 2021 que lleva a cabo ia Secretaria de 
Deportes.

SEGUNDA - OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA - PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Enero y Febrerc 
inclusive del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva 
el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello 
genere ningún derecho a indemnización a favor de EL LOCADOR.

CUARTA - HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $ 14.000 (Pesos catorce mil.), 
mensual, IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA - IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la . 
celebración y formalización del present^contrato. *
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SEXTA - INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art, 1251 y 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCADOR a 
reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de ia 
legislación vigente en materia de empleo público por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir por ei 
presente status de empleado público.

SÉPTIMA -lURISDICClÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a i¿- 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en ei 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, días del mes
de'bkiveí^fcMede 2.020.
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